
Bogotá D.C.

Señor
ANDRES FELIPE OSPINA M.
Coordinador Ambiental
IC CONSTRUCTORA
Correo: fospina@icconstructora.co 

Referencia: Respuesta al radicado 2021ER143246 del 14-07-2021. Resolución 2928/2019

Reciba un cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia con la cual solicita copia de la Resolución 2928 
de 2019 correspondiente a un cobro persuasivo a PATRIMINIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
quién actúa a través de su vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A., me permito informar que, como 
anexo a la presente respuesta se adjunta copia de la Resolución No. 2928 de 2019 “POR LA CUAL 
SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN DE TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, en un total de 60 folios.

En los anteriores términos esperamos haber atendido su petición y en caso de cualquier duda, 
inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida vía correo electrónico 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co o en nuestras instalaciones en la Avenida 
Caracas No. 54-38 ventanilla de Atención al Usuario.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos: Resolución 2928/2019 y anexos

Proyectó: LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
Revisó:  LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
                  
Aprobó:    CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
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